
PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A. (CUIT N° 30-56359811-1) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 

 

CONVOCASE a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS para el día 13 de abril de 2023, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a 

las 12:00 en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede social sita en la Avda. Alicia Moreau 

de Justo N° 2030/50, piso 3º, oficina 304, C.A.B.A., para considerar el siguiente Orden del Día: 

PRIMERO: DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE 

ASAMBLEA CON EL SEÑOR PRESIDENTE.   

SEGUNDO: CONSIDERACION DE LA MEMORIA (INCLUYENDO COMO ADJUNTO EL 

ANEXO IV SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL GOBIERNO SOCIETARIO), 

INVENTARIO, BALANCES GENERALES INDIVIDUALES, ESTADOS DE RESULTADOS 

Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES INDIVIDUALES, ESTADOS DE CAMBIOS EN 

EL PATRIMONIO INDIVIDUAL, ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO INDIVIDUALES, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES, ANEXOS, INFORME DE LOS 

AUDITORES A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES, E INFORME DE LA 

COMISIÓN FISCALIZADORA; BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS, ESTADOS 

DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES, ESTADOS DE CAMBIOS EN 

EL PATRIMONIO CONSOLIDADO, ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

CONSOLIDADOS, NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS, 

ANEXOS CONSOLIDADOS, RESEÑA INFORMATIVA, INFORME DE LOS AUDITORES 

A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS E INFORME DE LA COMISION 

FISCALIZADORA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO N°50 

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.  

TERCERO: CONSIDERACIÓN DEL DESTINO DE LOS RESULTADOS NO ASIGNADOS 

AL CIERRE DEL EJERCICIO. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS Y/O CREACIÓN DE 

RESERVAS FACULTATIVAS Y/O DESTINO A LA CUENTA DE RESERVAS 

FACULTATIVAS EXISTENTE.  

CUARTO: CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS DIRECTORES Y LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO ECONOMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CONSIDERACIÓN DE LAS REMUNERACIONES A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

Y DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

ECONÓMICO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

QUINTO: AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO Y A LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

PARA EFECTUAR RETIROS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO N°51, EN 

CONCEPTO DE ANTICIPOS DE HONORARIOS HASTA LA SUMA QUE FIJE LA 

ASAMBLEA. 

SEXTO: CONSIDERACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN A LOS AUDITORES EXTERNOS 

CERTIFICANTES DE LOS ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SÉPTIMO: DESIGNACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS QUE CERTIFICARÁN LOS 

ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO A 

FINALIZAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  

OCTAVO: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL CORRESPONDIENTE AL 

COMITÉ DE AUDITORIA. 

NOVENO: CONSIDERACIÓN DE (I) LA PRÓRROGA POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) 

AÑOS, O POR EL PLAZO MAYOR QUE PERMITA LA NORMATIVA APLICABLE, DEL 

PLAZO DE VIGENCIA DEL PROGRAMA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES 

(NO CONVERTIBLES EN ACCIONES) DE LA SOCIEDAD QUE FUERA AUTORIZADO 

POR RESOLUCIÓN Nº RESFC-2018-19433-APN-DIR#CNV DE FECHA 28 DE MARZO DE 

2018 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (EL “PROGRAMA”); (II) LA 

AMPLIACIÓN DEL MONTO MÁXIMO DEL PROGRAMA POR HASTA LA SUMA DE 

US$500.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS); Y/O (III) EN CASO QUE 

EL PROGRAMA ORIGINAL SE ENCUENTRE VENCIDO, LA CREACIÓN DE UN NUEVO 

PROGRAMA GLOBAL DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES (NO 

CONVERTIBLES EN ACCIONES) POR UN MONTO DE HASTA US$500.000.000 (O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS). 

DÉCIMO: CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LAS MAS 

AMPLIAS FACULTADES EN EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD, POR EL MÁXIMO 

PLAZO LEGAL PERMITIDO EN TODO MOMENTO (INCLUYENDO LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS ACTUALMENTE EN LA LEY DE FINANCIAMIENTO PRODUCTIVO 

N° 27.440), PARA EJECUTAR LO RESUELTO EN EL PUNTO ANTERIOR, INCLUYENDO 

SIN CARÁCTER RESTRICTIVO, LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE OFERTA PÚBLICA DE LAS 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES A EMITIRSE EN EL MARCO DEL PROGRAMA ANTE 

LA CNV; LA REALIZACIÓN ANTE BYMA, EL MAE Y CUALESQUIER OTROS 

MERCADOS DE VALORES AUTORIZADOS POR LA CNV DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y/O MERCADOS DE VALORES DEL EXTERIOR DE TODAS LAS 



GESTIONES PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL EVENTUAL LISTADO Y/O 

NEGOCIACIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES A EMITIRSE EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA Y LA APROBACIÓN, ACTUALIZACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y 

CELEBRACIÓN DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS, PROSPECTOS Y 

SUPLEMENTOS DE PROSPECTO QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES 

REGULATORIAS Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN BAJO EL 

PROGRAMA. 

DÉCIMO PRIMERO: CONSIDERACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AL DIRECTORIO, 

PARA SUBDELEGAR EN UNO O MÁS DE SUS INTEGRANTES Y/O EN UNO O MAS 

APODERADOS Y/O GERENTES DE PRIMERA LÍNEA DE LA SOCIEDAD, O EN QUIEN 

ELLOS CONSIDEREN CONVENIENTE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

REFERIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR.  

DÉCIMO SEGUNDO: OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES Y PRESENTACIONES NECESARIOS PARA LA 

OBTENCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES CORRESPONDIENTES. 
Nota 1: Se deja constancia que en los puntos 3°, 9°, 10° y 11° la asamblea sesionará en carácter de extraordinaria. 
Nota 2: Los señores Accionistas deberán remitir sus correspondientes comunicaciones de asistencia a asamblea a la sede 

social de la Avda. Alicia Moreau de Justo N°2030/50, piso 3º, oficina “304”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

cualquier día hábil de 09.00 a 17.00 horas con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma. 
Nota 3: Al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las 

acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 

físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas 

y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista 

a la Asamblea como representante del titular de las acciones. 
Nota 4: Se comunica a los señores Accionistas que la documentación a tratarse estará a su disposición en la sede social de 

la Avda. Alicia Moreau de Justo N°2030/50, piso 3º, oficina “304”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Nota 5: Se ruega a los Señores Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para 

la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia. 
Nota 6: Se recuerda a los señores Accionistas que, en lo que respecta al ejercicio de sus derechos como accionistas de la 

Sociedad, su actuación deberá adecuarse a las normas de la Ley General de Sociedades de la República Argentina. En tal 

sentido se solicita a los señores Accionistas que revistan la calidad de sociedad extranjera, acompañen la documentación 

que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público correspondiente, en los términos del Artículo 123 de la Ley 

General de Sociedades e informen los beneficiarios finales titulares de las acciones que conforman el capital social de la 

sociedad extranjera y la cantidad de acciones con las que votarán, y se recuerda que el representante designado a los efectos 

de efectuar la votación en la asamblea deberá estar debidamente inscripto ante el Registro Público correspondiente, en los 

términos del Artículo 118 o 123 de la Ley General de Sociedades, Ley N° 19550 y sus modificatorias. 
 

Martín Federico Brandi: Presidente de la Sociedad, designado por Asamblea General Ordinaria Nº118 

Extraordinaria N°115 y Acta de Directorio N°1543, ambas de fecha 22 de abril de 2021. 

 

 

 

Martín Federico Brandi 

           Presidente 

 


